
  
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)  
 

  

Proceso  
ADJUDICACION ESPECIAL DE LA GARANTÍA 
REAL  

Ejecutante  CESAR AUGUSTO QUINTERO SANTOFIMIO  

Ejecutado  LUIS FERNANDO SÁNCHEZ ARANGO  

Radicado  No. 05001 31 03 015 2016-00904-00  

Asunto  r 

  

  

Toda vez que, la parte demandada objetó oportunamente el dictamen pericial 

indicando que aportará otro que tiene como base demostrar la subvaloración de las 

acciones del demandado, se le concede el término de 15 días para aportarlo. Así 

mismo, solicitó la contradicción del dictamen pidiendo la comparecencia del perito, 

se fija como fecha para audiencia el día jueves 30 de junio de 2022 a las 9:30 la cual 

se realizará por la plataforma LIFESIZE, sin embargo podrán asistir de forma 

presencial a la sala de audiencia del Despacho en el piso 14 de presentar alguno 

inconveniente tecnológico.  

  

  

NOTIFÍQUESE 

  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES   

JUEZ  
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